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MINAGRICULTURA Y EL BANCO AGRARIO HACEN 
EFECTIVOS LOS ALIVIOS A BANANEROS, PLATANEROS Y 

ARROCEROS AFECTADOS POR EL INVIERNO 
 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA -  Con la reestructuración de obligaciones, alivios 
hasta por 15 millones de pesos y la apertura de nuevas líneas de crédito 
subsidiadas, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Banco Agrario 
concretaron y pusieron en marcha el programa de alivios a los productores 
del campo afectados por la ola invernal. 
 
Los primeros beneficiados con estas operaciones fueron bananeros y  
plataneros de Urabá y arroceros del Bajo Cauca Antioqueño. 
 
“Se pasó de los anuncios a los hechos”, dijo uno de los beneficiados 
visiblemente emocionado y agradecido con el apoyo entregado por el 
gobierno en un acto especial organizado por Augura en la capital antioqueña. 
 
“Estamos cumpliendo con la palabra empeñada”, señaló el presidente del 
Banco Agrario, Francisco Estupiñan. 
 
“Ya se han podido aterrizar los alivios”, indicó por su parte el ministro de 
Agricultura, Juan Camilo Restrepo Salazar. 
 
El jefe de la cartera agropecuaria informó que, adicional a las ayudas 
anunciadas y ya en marcha, se estudia la posibilidad de adelantar un 
programa de titulación de tierras en el sector platanero y bananero. 
 
El presidente de Augura, Roberto Hoyos manifestó su agradecimiento a las 
autoridades por los instrumentos de alivio que han venido implementando 
para ayudar a esta actividad a superar la afectación que causó el invierno. 
Se están sembrando semillas de paz, manifestó el dirigente empresarial. 
 
El presidente de Fedearroz del Bajo Cauca, Israel Callejas dijo que “ya se 
están viendo los frutos de la ayuda del gobierno a través del Banco Agrario”. 
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